
 

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA INNOVACIÓN DEL PGOU DE ALHAURÍN EL GRANDE
RELATIVA AL SECTOR SUNC-3

(Expte. EA/MA/16/18)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las bases

que  deben  regir  la  evaluación  ambiental  de  planes,  programas  y  proyectos  que  puedan  tener  efectos

significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un elevado nivel de protección

ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Transpone al ordenamiento interno la Directiva

2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas en

el medio ambiente. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio,

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  siendo su objeto el establecimiento de un marco normativo

adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los

instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la

misma. En los artículos 39 y 40 se regula la evaluación ambiental estratégica simplificada de los instrumentos

de planeamiento urbanístico,  que debe ser conforme a las determinaciones de la  Ley 21/2013, de 9 de

diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, recogen el procedimiento de la evaluación

ambiental estratégica simplificada para la emisión del informe ambiental estratégico. En el artículo 40.3 de la

citada Ley 7/2007 se establecen los instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de evaluación

ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental.

El artículo 8 del Decreto 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de

Consejerías  establece  que  corresponden  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo

Sostenible las  competencias  en materia  de medio ambiente.  Por  su parte,  el  Decreto 32/2019, de  5 de

febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se  regula la organización

territorial  provincial  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  establece  en  su  apartado quinto  que

corresponde a la  persona titular  de la  Delegación Territorial  de Agricultura,  Ganadería, Pesca y  Desarrollo

Sostenible  el ejercicio en la provincia de Málaga de las competencias previstas en el artículo 19 de dicho

Decreto 342/2012.

Por ello, y de acuerdo con en el artículo 2.3 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

corresponde a esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible el ejercicio

en la provincia de Málaga de las competencias en materia de medio ambiente, siendo el órgano ambiental

competente  para  la  emisión del  informe ambiental  estratégico,  acorde al  procedimiento  establecido en  el

artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano ambiental debe formular el

citado informe ambiental estratégico y remitirlo al órgano responsable de la tramitación administrativa del plan.
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1. OBJETO Y PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

La modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Alhaurín El Grande relativa al sector

SUNC-3  busca cambiar la calificación y zonficiación de unos suelos incluidos en una unidad de ejecución,

reajustando los límites con el suelo urbano consolidado adyacente al ámbito de actuación. Se pretende así

reajustar  los  viales para conectarlos  con los existentes  y  alterar  la  localización de las  zonas verdes y  los

equipamientos conforme al diseño actual. Asimismo, se ajusta la superficie de la unidad de ejecución a la

realidad existente, ya que el planeamiento general, debido al tiempo transcurrido desde su redacción, no refleja

la realidad de los límites del casco urbano del municipio. Se pretende extraer del ámbito de la unidad de

ejecución algunas edificaciones que se hallan invadiendo la misma.

La superficie del ámbito de actuación es de 23.642,34 m². Se trata de un vacío urbano existente en el

suroeste  del  núcleo  urbano,  quedando  el  mismo dividido  por  la  carretera  de  la  circunvalación y  estando

constituido por una propiedad fragmentada. 

La innovación afecta a la ordenación pormenorizada alterando el uso en parcelas de suelo urbano que

no alcanzan a ser una zona ni un sector, por lo que, en aplicación del artículo 40.3 b) de la Ley 7/2007, de 9

de  julio,  de  Gestión Integrada  de la  Calidad  Ambiental,  está  sometida  a  un  procedimiento  de  evaluación

ambiental estratégica simplificada. 

2. TRAMITACIÓN

Con fecha 6 de marzo de 2018 se recibe en esta Delegación Territorial documentación procedente del

Ayuntamiento de Alhaurín El Grande, en el que se solicita el inicio de la evaluación ambiental estratégica de la

innovación  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbanística  de  Alhaurín  El  Grande  relativa  al  sector  SUNC-3

acompañándose documentación con el contenido establecido en los artículos 39.1 y 40.7 de la Ley 7/2007,

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Analizada la documentación presentada, ésta responde a los contenidos mínimos establecidos en el

artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, para el documento ambiental estratégico, y en el artículo 40.7

para el borrador del documento urbanístico.

Con fecha 20 de junio  de 2018 esta Delegación Territorial  en Málaga de la  Consejería  de Medio

Ambiente y Ordenación del Territorio emitió resolución de admisión a trámite de la solicitud de inicio de la

evaluación  ambiental  estratégica  formulada  por  el  Ayuntamiento  de  Alhaurín  El  Grande,  que  se  tramita

mediante el procedimiento simplificado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.3 b) de la Ley 7/2007,

de 9 de julio.

Las consultas efectuadas a las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, sobre el

documento ambiental estratégico y el borrador del plan, acorde con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley

7/2007, de 9 de julio, han sido las siguientes:

Organismo consultado Fecha de la respuesta

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

Servicio de Gestión del Medio Natural 19-06-18

Departamento de Vías Pecuarias (Servicio de E.N.P.) 17-04-18

Departamento de Calidad del Aire 07-03-19
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Departamento de Residuos y Calidad del Suelo 11-11-19

D. T. de Turismo, Cultura y Deporte (Sv. de Bienes Culturales) 19-06-18

En el anexo del presente Informe Ambiental Estratégico se integran las contestaciones recibidas a las

consultas formuladas.

Con  fecha  13  de febrero  de  2020 el  Departamento  de  Prevención  y  Control  Ambiental  emitió  la

correspondiente  propuesta  técnica de informe ambiental  estratégico de la  innovación del  Plan General  de

Ordenación Urbanística de Alhaurín El Grande relativa al sector SUNC-3. 

3. DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL PRESENTADAS

3.1. Contenido del documento ambiental estratégico

El documento ambiental estratégico presentado, fechado en septiembre de 2018, reúne los contenidos

mínimos establecidos en el  artículo 39.1 de la  Ley  7/2007,  de  9 de julio.  Los apartados  en que se ha

estructurado son los siguientes:

1. Introducción.

2. Objetivos de la planificación.

3. Alcance  y  contenido  del  plan  o  programa  propuesto,  sus  alternativas  razonables,  técnica  y

ambientalmente viables.

4. Desarrollo previsible del plan o programa.

5. Efectos ambientales previsibles.

6. Incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

7. Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

8. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto

negativo  relevante  en  el  medio  ambiente  de  la  aplicación  del  plan  o  programa,  tomando  en

consideración el cambio climático.

9. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.

10. Equipo redactor.

3.2. Alternativas

En  el  documento  ambiental  estratégico  se  han  descrito  las  alternativas  razonables,  técnica  y

ambientalmente  viables,  que  se  han  considerado  en  relación  al  desarrollo  urbanístico  del  suelo.  Se  han

valorado las siguientes alternativas:

Alternativa 0.- Implica la  no ejecución de ninguna actuación.  Los 23.642 m² de suelo  urbano no

consolidado quedarían en el estado actual, como un solar fuertemente degradado con varios puntos ilegales de

vertidos de residuos de construcción y demolición y con una zona de aparcamiento que se realiza, de manera

no ordenada, sobre el suelo natural sin pavimentar.
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 Alternativa 1.- Propone la ejecución de la propuesta urbanística presente en la adaptación parcial a la

LOUA del PGOU de Alhaurín El Grande del año 2010. No supone, pues, la creación de un nuevo suelo de

desarrollo urbanístico. En la unidad de ejecución se contempla la ordenación de una superficie total de 25.560

m² de los que 8.352 m² – distribuidos en 10 manzanas – son de uso residencial, 4.949 m² son de zonas

verdes – constituidas en 4 manzanas emplazadas al sur del ámbito muy próximas a otras zonas verdes, sin

existencia de árboles que puedan quedar integrados en las mismas –, 2.620 m² de equipamiento y 9.637 m²

de viario. 

Alternativa 2.- Plantea una ordenación similar a la anterior pero incluyendo parámetros nuevos, como el

aumento  de  la  superficie  de  suelo  dotacional  en el  municipio  y  la  inclusión de un suelo  con calificación

comercial. Esta alternativa no incrementa el aprovechamiento en el ámbito de la unidad de ejecución, sino una

disminución del suelo destinado a residencial. Así, los límites de la unidad de ejecución se reducen, quedando

en 23.642,34 m² para ajustarlos a la realidad existente en el ámbito. El uso residencial queda articulado en 9

manzanas que ocupan 5.940 m², las zonas verdes siguen distribuyéndose en 4 manzanas a lo largo de 4.650

m² aunque se emplazan algo más al norte que en la alternativa 1, los equipamientos se extienden por 2.436

m² en  dos  emplazamientos  y  a  viario  se  destinan  7.465  m².  De  la  superficie  que  se  deja  de  destinar

fundamentalmente a viario y sobre todo a uso residencial, se obtienen 3.015 m² para usos comerciales. 

Para realizar la valoración ambiental de las alternativas estudiadas se ha elaborado una tabla que

pondera  la  magnitud  de los  impactos  de  las  distintas  opciones,  resultando  que  los  que  generan  sendas

alternativas resultan muy similares, si  bien la alternativa 2, que contempla la reubicación de zonas verdes

principalmente al norte de la carretera de circunvalación, con la ampliación de la superficie relativa de áreas

verdes y de equipamiento y la sustitución de parte de la superficie destinada a usos residenciales por usos

comerciales, genera mayores impactos positivos en la vegetación así como en el medio socioeconómico, según

se arguye en la documentación ambiental presentada. 

3.3 Medidas de prevención, corrección y control

Se  han  propuesto  medidas  de  prevención  y  de  corrección  para  eliminar  o  disminuir  los  efectos

negativos sobre el medio ambiente, tomando en consideración el cambio climático. Se proponen medidas para

la reducción de los impactos en la atmósfera, en el suelo, en las aguas, en el paisaje, en la vegetación natural,

en la fauna y para prevenir y luchar contra los incendios forestales. 

Por  último,  el  documento  ambiental  estratégico  describe  las  medidas  de  vigilancia  previstas  para

seguimiento ambiental del plan. Se plantea un procedimiento de comprobación de los impactos previstos así

como la detección de los no contemplados, debiéndose proponer las medidas correctoras adecuadas y velar

por su ejecución y eficacia. 

4. VALORACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN PROPUESTO

4.1 Consideraciones en relación a la protección del medio natural

De acuerdo con el informe emitido por el Servicio de Gestión del Medio Natural, de fecha 12 de junio

de 2019, del que se adjunta copia en el anexo del presente informe ambiental estratégico, en el ámbito de la

innovación no existe constancia de la presencia de especies de flora o fauna amenazadas, ni tampoco hábitats

de  interés  comunitario  ni  georrecursos.  Empero,  como  medida  preventiva,  antes  del  inicio  de  cualquier

actuación en el terreno, habrá de acometerse una prospección encaminada a detectar los nidos – con huevos o

polladas  en  curso  –  o  la  presencia  de  ejemplares  de  especies  con  escasa  capacidad  de  movimiento  –
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fundamentalmente,  anfibios  y  reptiles  –  para  evitar  posibles  afecciones  a  la  fauna  silvestre.  En  caso  de

detectarse nidos o ejemplares de fauna silvestre, se suspenderá toda actuación y se comunicará de manera

inmediata a esta Delegación Territorial para que la misma disponga cómo obrar en relación al particular. La

prospección se realizará con la presencia de al menos un Agente de Medio Ambiente. 

Los árboles que estén presentes en el ámbito de la innovación deberán conservarse integrándolos en

las zonas verdes, o si esto no resultase posible, mediante su traslado a tales zonas. En todo caso, se evitará el

empleo de taxones incluidos en el Catálogo Español de especies exóticas invasoras, desarrollado mediante el

Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, debiéndose eliminar los ejemplares de dichas especies que pudieran

existir ya en las zonas ajardinadas. 

Se diseñarán las cunetas y pasos de agua o alcantarillas en carreteras y caminos de manera que

permitan el paso de fauna silvestre y no entrañen un peligro para la misma. Así, cada 15 metros lineales de

cuneta, se colocará una rampa de superficie rugosa para facilitar la salida al exterior. La pendiente de las

paredes laterales será inferior al 57%. Las alcantarillas contarán, por su parte, con un sistema homologado

similar para facilitar la salida de los animales a base de rampas perimetrales con sustrato granulado. 

4.2 En materia de calidad del aire

De acuerdo con el informe emitido por el Departamento de Calidad del Aire, de fecha 7 de marzo de

2019, que se adjunta en el anexo de este informe ambiental estratégico,  no se estima pertinente realizar

establecer  ninguna  condición  particular  ni  requerir  documento  complementario  alguno  en  materia  de

contaminación  atmosférica,  acústica  y  lumínica,  siendo  suficiente  las  medidas  contempladas  en  la

documentación ambiental aportada. 

4.3 En materia de residuos y suelos contaminados

De acuerdo con el informe emitido el 11 de noviembre de 2019 por el Departamento de Residuos y

Calidad del Suelo, el cual se adjunta en el anexo del presente informe ambiental estratégico, se tendrá en

cuenta lo siguiente:

Producción de residuos peligrosos  

Tal como establece el artículo 11 del Reglamento de Residuos de Andalucía, las personas o entidades

titulares  de  industrias  o  actividades  productoras  de  residuos  peligrosos  deberán  comunicar,  su  instalación,

ampliación, modificación sustancial o traslado a la Delegación Territorial de la Consejería competente en medio

ambiente antes del comienzo de su actividad, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de

julio, de Residuos y Suelos Contaminados. La comunicación conllevará la inscripción de oficio en el registro de

autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan disolventes orgánicos previsto en el

artículo 45 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto.

Por tanto, en caso, de que en el ámbito de la obras de urbanización derivadas de la Innovación propuesta

se produzcan residuos peligrosos, la empresa encargada de la ejecución de las obras deberá encontrarse inscrita

en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos, conforme a lo establecido en el Decreto 73/2012, de 20 de

marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento de  Residuos de Andalucía,  debiendo cumplir  las  obligaciones

establecidas en el artículo 13 del citado Decreto.
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Residuos de construcción y demolición  

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción

y gestión de los residuos de construcción y demolición, y el Decreto 73/20102, de 20 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, el proyecto de ejecución de las obras de urbanización que se

deriven del presente instrumento de planeamiento incluirá un Estudio de gestión de residuos de construcción y

demolición, con el contenido previsto en el artículo 4 de dicho Real Decreto.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, la empresa

constructora que ejecute la obra está obligada a presentar al titular un plan que refleje cómo llevará a cabo las

obligaciones que le incumban en relación con los  residuos de construcción y  demolición que se vayan a

producir en la obra. Este plan formará parte de los documentos contractuales de la obra.

Según lo establecido en el artículo 80 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, para el otorgamiento de

la  licencia  municipal  de  obras,  las  personas  o  entidades  productoras  tendrán  que  constituir  a  favor  del

Ayuntamiento una  fianza o garantía financiera equivalente,  a fin de asegurar la  correcta gestión de los

residuos generados. El importe de la garantía a depositar se calculará de acuerdo a lo establecido en el artículo

81 del citado Decreto 73/2012, de 20 de marzo.

Los residuos de construcción y demolición originados en la obra se destinarán, preferentemente, a

operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización. No   podrán depositarse en vertedero los

residuos de construcción y demolición generados en la obra que no hayan sido sometidos a alguna operación

de tratamiento previo. Esto no será aplicable a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable.

Deberá tenerse constancia documental de la entrega de los residuos de construcción y demolición a un

gestor, en el que figure la identificación del poseedor y del productor de los mismos, la obra de procedencia, el

número de licencia de la obra, la cantidad en toneladas o metros cúbicos y el tipo de residuos entregados,

según el código de la Lista Europea de Residuos.

En caso de que se prevea la valorización de los suelos no contaminados excavados y otros materiales

excavados procedentes de la obra en operaciones de relleno u otras obras fuera del ámbito de las obras de

urbanización  derivadas  del  presente  instrumento  de  planeamiento,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Orden

APM/1007/2017,  de  10  de  octubre,  debiendo  tener  en  cuenta  que  los  materiales  naturales  excavados

deberán cumplir las características establecidas en la citada Orden, en particular lo dispuesto en su artículo 3.

Los residuos se mantendrán en todo momento en condiciones de higiene y seguridad, evitando la

mezcla de fracciones ya seleccionadas que impidan o dificulten su posterior valorización o eliminación.

Previamente al inicio de las obras deberá asegurarse la entrega de los residuos de los que se menciona

en el documento ambiental estratégico que se acumulan en varios vertidos ilegales de residuos de construcción

y demolición degradando fuertemente el ámbito de actuación. 

Producción de residuos no peligrosos  

En caso de que durante la ejecución de las obras o durante la fase de funcionamiento se generen

residuos no peligrosos de competencia municipal, éstos serán puestos a disposición de la Entidad Local, en los

términos  que  establezcan  las  ordenanzas  municipales.  En  todo  caso,  sin  perjuicio  de  las  obligaciones

impuestas en las respectivas ordenanzas, se deberá actuar de acuerdo con lo indicado en el artículo 25 del

Reglamento de Residuos de Andalucía: separar las fracciones de residuos en origen, utilizar correctamente los

contenedores de residuos domésticos, evitando la mezcla de diferentes tipos de residuos, no depositando los

residuos en lugares distintos a los fijados e informar a la Entidad local sobre el origen, cantidad y características
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de aquellos residuos municipales que, por sus particularidades, pueden producir trastornos en el transporte y

recogida, debiendo adecuarlos para su entrega, en los términos establecidos por la administración local.

Según establecen los apartados s) y b) el artículo 3 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, ostentan la

consideración de residuos municipales los residuos domésticos procedentes de actividades comerciales y el

resto de actividades del sector servicios, así como los domésticos procedentes de actividades industriales y los

comerciales no peligrosos cuando así se recoja expresamente en las ordenanzas municipales. En caso de que

se produzcan residuos no peligrosos en cantidad superior a 1.000 toneladas/año, la actividad será objeto de

comunicación previa al inicio de la misma, por parte de la empresa que ejecute las obras, y de inscripción en el

registro, conforme a lo  dispuesto en el artículo 17 del  Decreto 73/2012, de 20 de marzo. La quema de

residuos  vegetales   en  terrenos  forestales  y  zonas  de  influencia  forestal  está  sometida  a  autorización

administrativa previa por parte de esta Delegación Territorial.

Protección del suelo  

Dado que la zona sur del ámbito de la innovación está empleándose como zona de aparcamiento de

manera  no  ordenada  sobre  el  suelo  natural  no  pavimentado,  puede  haberse  generado  una  contaminación

dispersa  del  suelo  con pequeñas manchas  de aceite  de  motor.  Así  se  recoge en el  documento  ambiental

estratégico, por lo que, si se determinase que se aprecian indicios racionales de contaminación en suelo en

niveles  inaceptables  para  la  salud  humana  y  el  medio  ambiente,  habrá  de  incoarse  el  procedimiento  de

declaración de suelo contaminado conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento que regula el régimen

aplicable a los suelos contaminados, aprobado mediante el Decreto 18/2015, de 27 de enero. 

Como principio director de prevención y corrección de impactos ambientales deberá garantizarse la

ocupación  y  afección  mínima  posible  de  terrenos  en  la  zona  de  actuación.  Para  ello  será  preceptiva  la

señalización de las zonas de actuación de las obras y sus límites a fin de evitar daños innecesarios en los

terrenos limítrofes. Se procederá a la delimitación de las zonas de ocupación temporal y permanente, de forma

que el movimiento de maquinaria quede ceñido a la superficie señalizada.

Se prohíbe que en el ámbito de las obras se realicen labores de abastecimiento o mantenimiento de

maquinaria, salvo que justificadamente no puedan realizarse en centro autorizado y se disponga al efecto un

área pavimentada para la realización de las mismas.

Cerca de los posibles puntos de derrame de sustancias peligrosas se dispondrá de medios técnicos y

materiales (sacos de material absorbente, barreras de protección, etc.) que aseguren una rápida intervención

sobre cualquier  vertido accidental,  actuando sobre el foco de vertido así  como su propagación y posterior

recogida y gestión.

Cualquier incidente del que pueda derivarse contaminación del suelo, deberá notificarse de inmediato a

esta Delegación Territorial, proceder a labores de limpieza o retirada del suelo afectado y entregar los residuos

generados a gestor autorizado. Una vez efectuadas las labores de limpieza, el titular queda obligado a aportar

un informe sobre los trabajos realizados, que a partir de datos o análisis permita evaluar el posible grado de

contaminación del suelo.  En el caso de que se produzcan derrames accidentales de aceites y otros líquidos

procedentes de la maquinaria hacia el suelo (generación de episodios contaminantes sobrevenidos) se estará a lo

dispuesto en el Título VI - Actuaciones Especiales, Capitulo 1 - Actuaciones en Casos Sobrevenidos, artículos 62 y

63 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento del régimen aplicable a los

suelos contaminados, de forma tal que se priorice la limitación de la extensión de la contaminación.
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4.4 Afecciones a las vías pecuarias

De acuerdo con el informe emitido el 17 de abril de 2018 por el Departamento de Vías Pecuarias del

que se adjunta copia en el anexo del presente documento, se detecta una intrusión de la vía pecuaria Vereda

de Ardalejo y Montanchez en el sector, estimándose la superficie afectada en 485 m². El trazado de esta vía lo

es  en precario,  conforme a  lo  dispuesto  en el  artículo  8.1 de la  Ley 3/1995, de 23 de marzo,  de  Vías

Pecuarias, en tanto no se encuentra deslindada pero sí existen elementos suficientes para estimar su trazado

que coincide con un camino existente. Hágase notar que el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del

término municipal de Alhaurín El Grande fue aprobado por Orden de fecha 7 de julio de 1966, figurando con el

número 3 la Vereda de Ardalejo y Montanchez con 20,89 m de anchura, lo que se contempló posteriormente

como excesivo y quedó reducido a 10 m de anchura, enajenándose el sobrante. Al ámbito de actuación le es,

pues, de aplicación, el artículo 112 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía. En todo caso, tras la aprobación inicial de la innovación, el Ayuntamiento de Alhaurín El Grande

habrá de recabar del Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial en Málaga de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible el correspondiente informe sectorial favorable.

4.5 En relación a los bienes culturales y el patrimonio histórico

De acuerdo con el informe del Servicio de Bienes Culturales, del que se aneja copia, el ámbito de

actuación no incluye ningún yacimiento arqueológico conocido ni tampoco se encuentra en él ningún Bien de

Interés Cultural. Empero, téngase en consideración que el término municipal de Alhaurín El Grande es uno de

los peor conocidos en cuanto a su arqueología, al no haberse desarrollado nunca proyectos de investigación de

carácter sistemático en el mismo. Existe escasísima información acerca de la evolución del núcleo urbano de

Alhaurín El Grande en épocas previas a la de los Reyes Católicos. La presencia en la zona de fuentes de agua

procedentes  de  la  Sierra  de  Mijas,  así  como  la  existencia  de  buenas  tierras  y  topografía  favorable  al

asentamiento humano, convierte a todo el núcleo urbano en un área de alta potencialidad arqueológica. Dado

que la innovación propuesta alcanza una superficie total cercana a las 2,5 ha, deberá actuarse con la necesaria

cautela en aras a evitar el patrimonio histórico que pueda existir en la misma. Incluso la ausencia de datos

arqueológicos una vez acometida la  actividad correspondiente de carácter  científico resultará también una

fuente importante de información acerca de la trayectoria histórica del  municipio. Procede, pues,  informar

favorablemente  cualquier  cambio  respecto  a  su estado actual  desde el  punto  de  vista  arqueológico  y  del

patrimonio histórico, si bien siempre que se realice, previamente a la ejecución de las obras, una intervención

arqueológica  de  diagnóstico  mediante  sondeos  con  zanjado  para  descartar  la  existencia  de  estructuras

arqueológicas soterradas.  Dicha  actividad  habrá  de  ser  previa  a  cualquier  transformación del  suelo,  y  en

función de cuál sea su resultado, podrán dictarse nuevas medidas cautelares o bien determinar su carácter

innecesario, quedando entonces la zona sometida a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 14/2007, de 26 de

noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía sobre el hallazgo casual de restos arqueológicos. 

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Desarrollo Sostenible, en el ámbito de sus competencias y a los solos efectos ambientales, formula el siguiente
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INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que la innovación del PGOU de Alhaurín El Grande en relación al sector SUNC-
3 no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que se dé cumplimiento a las medidas de

prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y vigilancia ambiental del plan propuestas

en el documento ambiental estratégico, así como al siguiente condicionado, de acuerdo con lo expuesto en el

apartado 4 “Valoración ambiental del plan propuesto”: 

a) En materia de protección del medio natural, se estará a las consideraciones que se exponen en el

apartado 4.1 del presente informe ambiental estratégico.

b) Se evitará, en todo caso, el empleo de taxones incluidos en el Catálogo Español de especies exóticas

invasoras, desarrollado mediante el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, debiéndose eliminar los

ejemplares de dichas especies que pudieran existir ya en las zonas ajardinadas. 

c) Se diseñarán las cunetas y pasos de agua o alcantarillas en carreteras y caminos de manera que

permitan el paso de fauna silvestre y no entrañen un peligro para la misma. Así,  cada 15 metros

linerales de cuneta, se colocará una rampa de superficie rugosa para facilitar la salida al exterior. La

pendiente de las paredes laterales será inferior al 57%. Las alcantarillas contarán, por su parte, con un

sistema homologado similar para facilitar la salida de los animales a base de rampas perimetrales con

sustrato granulado. 

d) En materia de residuos y protección del suelo se dará cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4.3

del presente informe ambiental estratégico.

e) Con  respecto  a  la  afección  de  cierta  parte  del  ámbito  a  la  vía  pecuaria  Vereda  de  Ardalejo  y

Montanchez, se tendrá en cuenta lo expuesto en el apartado 4.4 de este informe ambiental estratégico.

En todo caso, tras la aprobación inicial de la innovación, el Ayuntamiento de Alhaurín El Grande deberá

recabar informe sectorial del Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial en Málaga de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

f) En relación con la preservación del patrimonio histórico, se atenderá a lo señalado en el apartado 4.5

del presente informe ambiental estratégico, debiendo recabar el Ayuntamiento de Alhaurín El Grande,

tras  la  aprobación  inicial  de  la  innovación,  el  correspondiente  informe  sectorial  de  la  Delegación

Territorial  en Málaga de Fomento,  Infraestructuras,  Ordenación del  Territorio,  Cultura y  Patrimonio

Histórico. 

Esta Delegación Territorial remitirá el Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica de la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad Ambiental,  el  informe ambiental  estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los

efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera

procedido a la aprobación del instrumento de planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su

publicación.  En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el  procedimiento de evaluación ambiental

estratégica.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de los

que procedan,  en su caso,  contra la  resolución que apruebe el  instrumento de  planeamiento sometido al

mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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